
Nüm.^.

Se suscribe á este paródico» que 
sale los Martes^ Jueves y Sábados, en las 
Librerías de los hijos de Rodrig-uez á 8 Ts^ 
al mes, llevado á casa de los Señores 
Suscriptores, y 10 para fuera, -íraSiGO 
de porte, y en la misma se despachaa» 
los númerós sueltos»

Los anuncios se dirigirán á la re^ 

daccion francos de porte y sin cuyo 

requisito no sé recibirán,

- BOlMIlí. eOCIBÍ» >1 JAliláBOlLW,
del Martes 5 de Marzd de 1839.

ARTICULO DE OFICIO.

* Gobiér/M poUtico de la Proí^incia de P'álladol¿d.= 
El' Señor ' Subsecrétarid del Des,pacho de la Gober-^ 
nación de la Península eonj^echa 2 del actual me 
dice lo que sigue. ’

Qe Real, orden, comunicada por el Señor Mi
nistro de la Gobernación de la Península , remito â 
V. S. el adjunto ejemplar del nuevo Reg-lamentó 
de, la Dirección .general de Estudios, para su cono- 
timiento y observancia en la parte que tiene reía-» 
cion çon los Gefes politicos y Comisiones de Ins
trucción primaría.

Ló que traslado d P^. pfara su intedgencía p- 
eumpUmiento, con inclusion del Reglame7ito que se 
cita. Dios guarde á f^. muchos años. f^aUadolid 12 
de Febrero de 183^. = Pedro Ocaña. = Señores Ml^ 
iealdejr Mp'uñtamíeíito de....

REGLAMENTO.

TiTOLo r.

Objeto, jp organización de la Dirección,general de 
Estudios.

Artículo 1.® «La Dirección general’de Estudios és' 
una corporación auxiliar deí Gobierno, la cual tendrá 
a su, cargo la inspección superior de los esüibleci- 
mlçntos públicos de enseñanza, y el cuidado de pro
mover los adelantamientos de la misma.

'Art. 2.° Cón arreglo al decreto de Setiembre úl
timo, se compondrá por ahora de doce individuos, 
inclusos el Presidente y Vicepresidente. Estos dos 
serán especialmente nombrados por S. Mi, y en las- 
ausencias de ambos presidirá el Director mas antiguo.

Art. 3.‘^ Los Directores 00 podrán ausentarse por- 
mas de dos meses para asuntos particulares, ni aun 
con motivo de indisposición, sin licencia- prévia de‘ 
S. M., la cual solicitarán por conducto del Presidente; 
pero con solo la licencia de este podrán ausentarse 
fió excediendo de dicho tiempo.

TITULO II.

Atribuciones dé la Dirección jp su Presidente.

Art. 4.0 La Dirección general de Estudios es un

¿uerpó esencialmente deliberativo: la ejecucidn vó, - 
fespónde ál Presidente, asi respectó de los acuerdos 
de aquella, como de las órdenes .que le comuniqué 
él Gobierno.

Art. 5.“ El Presidente abrirá y cerrará las sé— 
¡siones de la piréceion , cuidará del buen orden en las 
discusiones, y con vocará ajunta extraordinaria cuando 
la necesidád“ió exija.

Asimismo recibirá y abrirá la correspondencia 
para dárle el curso correspondiente según la calidad 
de los ñegoeios, y ejercerá las demas áíribuciones que 
se expresan en otros artículos de este Reglamento.

Art. 6.° Podrá decidir por sí todo negocio ordi
nario dne se limite á simple ejecución de órdenes,- 
decretos d d^spósicioñes anteriores, consultando en 
caso de duda á la sección correspondiejaté, y po
niendo Jas rfesólucipnes en conocimiento de lá Direc- 
diou’. '

Asimisifió pedirá sin necesidad de acuerdo de la 
Dirección cuantos informes y noticias se necesiten 
para la completa instrucción de los expedientes.

Art. 7.® Corresponden á la Dirección general dé 
Estudios las atribuciones siguientes:

i .^ Hacer que se ejecuten las leyes, Reales de
cretos, órdenes y reglamentos vigentes relativos a la 
enseñanza pública.

2 .* Cuidar de las bibliotecas, gabinetes de física 
y de historia natural, jardines botánicos y demas es
tablecimientos auxiliares destinados á la enseñanza 
jyúblíca.

3 .* Nombrar, cuando le parezca conveniente, vi
sitadores, bien de sús mismos individuos, ó fuera de 
su seno, para- las universidades y demas estableci
mientos públicos de enseñanza, dando previamente 
parte al Gobiernó.

4-’ Modificar ó corregir loe reglamentos de las' 
universidades, colegios y demas establecimientos pú* 
hUcoÿ de enseñanza ya, ó que en adelante se’ formen; 
dando conocimiento á S. M. para la debida apro
bación.'

5 .* Proponer las mejoras, alteraciones ó modi- 
fieacioues oportunas en el plan de estudios que ri
giere; ó formar otro nuevo cuando el Gobieruo lo* 
crea necesario, valiéndose para ello de las personas 
y medios que crea conducentes.

6 .^ Promover la formación y publicación de tra
tados elementales por medio de-premiéis á- sus autores.
' 7.^ Proponer al Gobierno la tundaciou de esta-’ 

blecimientos de enseñanza -■donde parezcan «tícesarios
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ó convenientes, como tambien los medios, objeto y 
forma de estos establecimientos; la supresión de los 
que no puedan ó no deban subsistir, y las reíormas 
de los que lo necesiten, asi en la parte científica, 
como en la gubernativa ó;económica.

8. ^ Plantear los nuevos establecimientos de que 
se trata en el número anterior, proponiendo al Go
bierno el señalamiento de edificios, aplicación de 
fondos y cuanto sea necesario para realizar tan im
portante objeto.

y.^ Consultar á S. M. las cátedras que vacaren en 
las universidades; colegios y demas establecimientos 
públicos de enseñanza, según actualmente se practica, 
y con las modificaciones que sobre este punto con
venga hacer en lo sucesivo; y expedir por medio de 
su Presidente á los agraciados Ips títulos que necesi
ten obtener para los efectos académicos.

lo. Elevar á manos de S. M. las terjaas de los 
claustros para nombramiento de Reclot, y las demas 
que por derecho de patronato ó Real autorización se 
formen para Director de algún establecimiento pú
blico de’ ensCuariza, acompañando á ;est.as consultas 
las notas y observaciones que la Dirección crea, con- 
¿ucéntes.

ii. Reconocer los expedientes de examen para 
preceptores de latinidad y maestros de primeras letras, 
que remitirán las comisiones de examen de latinidad 
y las superiores provinciales de instrucción primaria 
en la forma que se determine, y expedir por medio 
del Presidente los correspondientes títulos.

12. Informar sobre las solicitudes, propuestas y 
reclamaciones de todos los cuerpos científicos ó lite
rarios y escuelas de primeras letras de la monarquía, 
como tambien las que hagan por conducto de los 
Rectores los catedráticos, cursantes ó dependientes de 
los establecimientos públicos de enseñanza para pa
sarlas.al Gobierno.

i3. Examinar las cuentas que deben pasar anuak 
mente á la misma los establecimientos públicos de. 
enseñanza, y remitirías con sus observaciones al Go
bierno para su terminación legal.

TITULO. 1IL

De las comunicaciones oficiales entre el Gobierno jr 
la Dirección, entre esta je los Gefes politicos jy las 
comisiones superiores provinciales de Instrucción 

primaria.

Art. 8.® La Dirección recibirá todas las órdenes y 
comunicaciones del Gobierno por medio de su Pre
sidente, y por el-mismo se dirigirán las contestacio
nes ó exposiciones que haga aquella á S. M. en los ne
gocios do su atribución.

Las consultas, propuestas para destinos y, pro
yectos relativos á enseñanza que eleve la Dirección á 
S. M., irán firmadas por el Presidente y el Secretario; 
pero las demas comunicaciones se firmarán solo,por 
el Presidente. ¿ ’

, Art. y.® Todos los años formará la Dirección upa. 
memoria en que manifestará cuanto se ha hecho de 
nuevo en materias de instrucción pública, y el actual 
estado de esta, y la remitirá en tiempo oportuno al 
Ministerio de la Gobernación, par¿i que al abrirse las 
Córtes puedan hacer de ella el uso conveniente.

Art. iQ. Todas-las leyes ó Reales órdenes que se 
dirijan á las universidades y demas establecimientos; 
literarios, inclusas las que hablen con los Gefes polí
ticos y otras autoridades en asuntos de instrucción 

pública, se comunicarán al Presidente para que les 
dé el curso correspondiente.

El mismo órden observarán dichos establecimien
tos literarios y autoridades cuando dirijan á S. M. al
guna exposición, proyecto ó informe relativo á la en
señanza pública; pudiendo, sin embargo, en los casos 
que estimen convenientes, acudir directamente por 
el Ministerio de la Gobernación. .

Art. 11. La Dirección se entenderá con las co
misiones superiores de provincia, por medio del Pre
sidente de estas, para el arreglo y gobierno de las 
escuelas normales y escuelas superiores y elementales 
de instrucción primaria, y para todo lo demas con
cerniente á este vasto é importante ramo.

Exceptúase la escuela normal de instrucción pri- 
maria de là capital del reino j cuyo Director se en
tenderá inmediatamente con la Dirección general.

, . Art. 12.„ , La Dirección podrá pedir á los Gefes 
■ ‘pólíticós lós informes y noticias que tenga por con

veniente sobte objetos relativos á la enseñanza de 
las respectivas provincias en que ejercen sus en
cargos.

Dichos Gefes serán responsables de'su resistencia 
ó dilación voluntaria en evacuar los informes y-dar 
las noticias que se expresan en el párrafo anterior. •

TITUL0ÏV.

De las relaciones entre la Dirección jp los establecí— 
, mientes piddicos de enseñanza.

Art. i3. Los Rectores cié las universidades y los 
Directores de colegios y demas .establecimientos de 
segunda enseñanza remitirán al Presidente de la Di
rección los datos, noticias , estados, informes y demas 
documentos que les pidan.

Art. i4- En lo sucesivo no se dará curso por la 
Dirección á solicitud alguna de maestros, graduan
dos, cursantes ó dependientes de las universidades 
q^e no venga á la misma por conducto del Rector ó 
informada por este.

Lo mismo se observará en los demas estableci
mientos públicos de enseñanza, cuyos individuos de
berán dirigir sus solicitudes por medio de sus res
pectivos Gefes

Art. 15. Sin este requisito y el correspondiente 
informe de la Dirección, tampoco se dará curso en 
el Ministerio de la Gobernación á ninguna instancia 
de los mismos individuos. -

Art. i6. Los decretos y Reales órdenes y las re
soluciones definitivas de la Dirección que hayan de 
dirigirse á los Rectores ó Directores de los estableci
mientos públicos de enseñanza, como tambien á los 
Gefes políticos ú otras autoridades en el círculo de 
sus atribuciones, se comunicarán por el Secretario 
con acuerdo y á nombre, ya de la Dirección, ya del 
President.e, en sus respectivos casos.

Art. 17. El Secretario firmará igualmente los 
traslados ó certificados de los acuerdos de la Direc
ción, cuando ésta mande expedirlos á petición de los 
interesados.

TITULO V.

De las 'lesiones de la Dirección, jp órden con que ha 
de proceder en ellas.

Art. 18. C(ida semana tendrá la Dirección una se
sión ordinaria, y ademas las extraordinarias que con
venga celebrar para el mejor despacho de los negocios, 
á juicio del Presidente, ó á propuesta de algún indi-
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viduo de la Dirección y con aprobación de la misma.
Art. 19. EI orden con que ha de proceder la Di-^ 

reccion en sus negocios es el siguiente : se leerá pri
mero el acta de la sesión anterior ; y si se hallase 
conforme, será rubricada por el Presidente ó el que 
haga sus veces.

Art. 20. Si á juicio de la Dirección no estuviere 
arreglada el acta, se enmendará , y entonces pondrá 
8U rúbrica el Presidente.

Art. 21. Aprobada el acta, se copiará en un libro 
destinado aíefecto, anotando al margen los indivi
duos que hayan asistido á la sesión. El Presidente 
rubricará tambien esta copia, y la refendará el Se
cretario.

Art. 22. Leida, aprobada y rubricada el acta, se 
leerán las órdenes del Gobierno, si alguna hubiere; 
despues se dará cuenta de los negocios que hubiese 
despachado el Presidente con arreglo á la facultad ({ue 
le eoncede el artículo 6.°, y por último, se presentá- 
rán^los asuntos que hayan preparado las secciones.

Art. 23. Si alguno de los Directores manifestare 
que necesita tiempo para enterarse de cualquier 
asunto de que se dé cuenta, se suspenderá la reso
lución de él hasta la sesión inmediata, á menos que 
sea urgente, á juicio de la Dirección, en cuyo caso 
podrá abstenerse aquel de votar.

Art. 24. Si alguno de los Directores hiciere una 
propuesta sobre cualquier asunto relativo á instruc
ción pública ú otro objeto propio de las atribuciones 
de la Dirección, y mereciese tomarse en considera
ción á juicio de la misma, se pasará á la correspon
diente sección para que dé su dictámen y se proceda 
luego á discutiría en sesión general, ordinaria ó ex
traordinaria.

Art. 25. Abierta discusión sobre cualquier asunto, 
hablarán por su órden los que antes' hayan pedido la 
palabra, y ninguno será interrumpido mientras es
tuviere hablando, á menos que sea preciso liam¿irle 
á la cuestión por el Presidente.

Art. 26. Los asuntos se decidirán á pluralidad 
de votos, empezando por el mas moderno, y siguien
do los demas en el órden inverso de antigüedad.

Art. 27. Si resultare empate se suspenderá la de
cision del asunto hasta otra sesión, y si aun en esta 
saliere la votación empatada, el Presidente, ó quien 
hiciere sus veces, tendrá en tal caso votç decisivo.

Art. 28. No podrá votar el Director que no haya 
asistido á la discusión del asunto que se vote; pero si 
habiendo tornada parte en esta, faltare despues á la 
votación por alguna causa justa, podrá remitir su 
voto por escrito.

Art. 29. Se incluirán en el acta los votos parti
culares de los que hubieren disentido de lo resuelto, 
si asi lo pidieren; y lo mismo se observará en las 
consultas que se hagan al Gobierno.

Alt. 3o. Las sesiones de la Dirección durarán 
todo el tiempo que fuese necesario para despachar ó 
resolver los negocios que en ellas se presenten.

Art. 3i. Ningún individuo de la Dirección podrá 
faltar á las sesiones sino por indisposición ó alguna 
otra causa igualmente justa, y de iá que deberá dar 
antes aviso al Presidente.

TITULO VI.
De las secciones en que debe estar dividida la Di-^ 
feccion para el mas expedito despacho de los ne-- 

ROCÍOS.

Art. 32. La Dirección se dividirá en secciones^

según juzgue mas conveniente, para repartir con 
justa proporción las tareas entre sus individuos, ha
bida consideración á los conocimientos respectivos de 
estos en los diversos ramos científicos y literarios qué 
son objeto de la enseñanza pública.

A^*"’ AA ^'^ Presidente hará el nombramiento d» 
los individuos que han de componer las secciones, y 
^.’^? ^^^ formadas, no podrá hacer variación en ellas 
sin acuerdo de la misma Dirección.

Art. 34' Un mismo individuo puede pertenecer á 
dos secciones, si a juicio del Presidente fuere útil en 
®1^3S, y á mayor número, si el nombrado accediese 
voluntariamente.

Ai’t. 35. El Secretario presentará diariamente al 
Presidente de la Dirección una nota de todos los ex
pedientes que hayan ingresado nuevamente en la Se
cretaría ; y cada uno de ellos se remitirá á la corres
pondiente sección con el pase y rúbrica del mismo 
Presidente; á no ser de aquellos que este pueda de
cidir ó dar curso por sí, conforme á la facultad que 
se le confiere en ei artículo 6.®

Art. 36. Las secciones tendrán una ó mas juntas 
semanales para examinar y discutir los negocios que 
se les hayan distribuido, anotiíildose en el expediente 
mismo la resolución que sobre cada uno de ellos 
haya tomado la sección respectiva, y rubricándose el 
acuerdo por el Decano de la sección, que será Pre
sidente de la misma.

Art. dy. Si el asunto fuere de los qué indica el 
artículo 6.°, lo devolverá la sección al Presidente 
con su dictámen para la resolución ó para máyor 
instrucción del expediente. "

Art. 38. Cuando el asunto fuere dudoso ó grave, 
ó diere lugar á algún informe ó consulta al Gobierno 
de S. M., la sección informará á la Dirección en 
sesión ordinaria ó extraordinaria, por medio de uno 
de sus individuos que al efecto designará su Presi
dente. Este informe se ejecutará verbalmente ó per 
escrito, conforme á la mayor ó menor importancia 
del negocio; y lo que la Dirección general determi
nare sé anotará en las actas de la misma.

Art. 39. El Presidente de la Dirección dispondrá 
que un Oficial de la Secretaría esté agregado á cada 
sección para que auxilie sus trabajos cuando ella lo 
tenga por conveniente.

TITULO VII.

Del Secretario j^ demas empleados en la Secretariat 
j^ jdrehivo de la Dirección.

Art. 4o. El Secretario de la Dirección • sena nom
brado por S. M. a propuesta de la Dirección. '

Art. 4>’ Será de su obligación: '
i .° Dar cuenta de todos los expedientes, solici

tudes y negocios que presentará á la- Dirección ó al 
Presidente, según corresponda, extractados é ins
truidos.

2 .° Extender los informes, consultas ó propuesta^ 
que hayan de hacerse al Gobierno, y cualquiera otra 
tarea que le encarguen la Dirección ó el Presidente 
en la esfera de sus atribuciones.

3 .'^ Dirigir los trabajos de la Secretaría, y hacer 
que se ejecute en ella cuanto determine la Dirección.

Art. 42- La responsabilidad en el desempeño de 
las tareas propias de la Secretaría será toda del Se
cretario. Por lo mismo los empleados de la Secretaria 
y Archivo estarán a sus inmediatas órdenes.

Art. 43* No podr^ ausentarse el Secretario por 
asuntos particulares íiu lieençia de S. M. por mas de
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«n mes; pero por este liempo podrá dársela el Prer 
sidente poniéndolo en noticia de la• .Dirección.

Árt. 44' En las enfermedades ó ausencias del Se
cretario le sustituirá-el OScial; primero.

Art. 45. El empleo de Secretario, en atención á 
la multitud é importancia dedos negocios qué- están 
^á su cargo, es incompatible con cualquir otro destino 
público que le imposibilite^ de asistir hábitualmente 
a las sesiones y demas trabajos de la Secretayia.

Art. 46. El Secretario, gozará de todos los bonqrés 
y condecoraciones-de Secretario de Gobierno politic^ 
de primera clase, y tendrá igualmente opcion á las 
vacantes de .Oficiales. delíMinisterio de la GoEerna— 
cion.

Debiendo ademas refrendar ios títulos y .Reales 
cédulas , será Secretario' de S. M. con ejercicio de de
cretos , cuyo título,'sin embarco, no se le conferirá 
basta un año despues de • estar desempeñando- aquel 
destino.

Art. 47. -El Secretario formará -inmédiátamente 
un Reglamento para él buen gobierno de la Secretaria 
y del Archivo, distribución de las tareas entre Jos 
Oficiales, clasificación dé estos en secciones y dénias 
que conduzca.al pronto y buen despacho”de.los ne
gocios.

Árt. 48. El 'Reglamento de ■ que lrata ' el artículo 
anterior se presentará á la Dirección para su exámen; 
y si mereciese la -aprobación de la misma., el Se
cretario hará-que se observe exactamente.

Art. 49. Si la experiencia hiciere ver la 'necesidad 
de modificar ó corregir en algo dicho Reglamento, 
éí Secretario propondrá á la Dirección.las altecacioT 
nes motivadas, para que sobre.ellas ■.recaiga Ja apro
bación de la misma. . ,

Art. 5o. Las vacantes de Oficiales de la Secretaría. 
y Archivero se proveerán por escala,rigurosa, y para, 
la resulta consultará da Dirección el sugeto que dq 
parezca mas benemérito. .

Art. 5i. Los Escribientes de la Secretaría y dei^ 
Archivo serán libremente nombrados por la Direc
ción, y podrán ser tambien removidos por ella.

Art. 52. I^abrá dos Porteros nombrados por la 
Dirección, cuyas obligaciones se:especificarán tambien 
én el Reglamento de la Secretaría. ,

Art. 53. Da Dirección podrá en adelante pro
poner á S. M. las mejoras y modifieaciones que las 
circunstancias, el tiempo y la ■experiencia acrediten 
deber hacerse en eb presente-Réglámento.

- ^fadrid 20 de Noviembre de 1838.:= Valgonera.

Cómision principal de Arbitrios de Amorti%ácion.de la^
' Provincia de t^alladolíd'. '

ANUNCIO ÜNIGO.

No habiendo tenido «efecto el remate celebrado 
«n el día dç ayer., de .80 pies de olmo que en ¿1' 
«oto de'Me'diriiilá y á la inmediación del Monas
terio de Prado pertenecieron al Convento Je Hue!-' 
g'as, al de San Agustin y Prado., por falta de li,- 
citadores que cubriesen el todo -de la tasación., se' 
«eñala él dia 7 del corriente y hora de doce á do
ce y media de la mañana para el segundo y ÚD.’ 
timo que se ha de celebrar en los estrado^ de Ja 
Intendencia. ’ '

. Lo que se avisa al público para qué los que 
deseen interesarse en dicha compra acudan á hacer 
las proposiciones que les convenga ai parage seña- 

.Jadb en el dia y hora que se citan. Valladolid 4 
<de Febrero de 1,839. " iVlanuei del Va.He y Cano.

Él intendente Militar ^del Dis.tr.ito .de .Castilla Ja J^iejfl.

Hace saber: Que finaliza,pdç) en 31 de Julio del 
corriente año la contrata para la asistencia y cura
ción de Jos militares-enfermos .ep Jos hospitales de 
Ciudad-Rodrigo , Salamanca y esta Plaza , se saca 

• á pública subasta.este sejicio por el ijqmpo de cua
tro años, á contar-desd^ J.° de Agosto'próximo, 

”'en.los .estrados -de'esta Intendencia militar, para 
• cuyo remate he señalado el Jia 7 ,'de A.brti Inmediato 
-á las doce en punto'de su manana.

Las personas -que gusten .hacer proposiciones 
podrán verificarlo por sí ó .por medio dp apoderados 
dentro de dicho término,, á cuyo fin se les enterará 
del pliego<.de .condiciones , que se hallará de mani
fiesto en .la Secretaría de esta Intendencia militar 

fy en los Ministerios d.e Jdacienda .militar de los re- 
íeridos .puntos , lós cuales están ademas autorizados 
para admitir proposiciones ., siendo razonables , para 
él todo ó parte -dé dicho .'.servicio.

Va-iladoiid 15 de Febrero de 1839.-jr: Francisco 
Fontela. z:z:Francisco Brana y Escosura., Secretario.'

Intendencia.Miiitar.deliDi,str.íto\de C.astiiÍala Nueva.

’ Debiendo procederse a la;subasta del servicio de 
la hospitalidad militar en -esta Corte por el término- 
dedos años a! menos, y .Jo-masde tres., dando prin
cipio el L® del .mes de Abril del presente año , se 
hace saber á todos,los que quieran interesarse en él; 
bajo el. concepto que para ;su primero y último re
mate he señalado el dia di del inmediato, mes de 
Marzo y hora de das -doce de su mañana en ade- 
lahte en los estrados de -esta Intendencia, hallán- 
dose de manifiesto con an telado ne 1 ,pliego, de con
diciones en la Secretaría .de la misma

,Y á fin de que llegue d noticia del público he, 
dispuesto se circule este edicto, fijándose en los 
parajes de costumbre , é insenándose en los, perió
dicos de esta Capital. Madrid 20 de. Febrero de 
LS:^^« .=.Manuel Robleda. — Antonio Satini,: Secre
tario.

ANUNCIO. ■

Se halla vacante el partido de Cirujano, de Vi
llavieja: su dotación consiste en una fanega de 
‘tpgq-.bikno por -cada vecino, tres eminas del mismo 
^Fg° qoe pagan diferentes particulares que se ra
suran en sus propias casas,, diez reales por cada 
parto, y ademas lós derechos de golpes^ dç mano 
airada. Las solicitudes se dirigirán, ffaheás de 
porte, al referido Ayuntamiento en el término de 
■quince .dias, .contados desde esta publicación.

VALLADOLID IMSFRENTA DE APARICIO,
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